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CONVOCATORIA DE PRUEBAS SETECTIVAS PARA CUBRIR UNA PTAZA DE PERSONAL TABORAL FIJO

or rÉcrutco7A DE ApMrN¡srnncróru GENERAL, suJETA A coNVENro colEcnvo pRopto, EN EL

CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA DE VIGO.

rÉcrurco/n DE ADMTN tsrRnclórrl GEN ERAL

OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria la selección para la contratación de un/a técnico/a, en el

Consorcio de la Zona Franca de Vigo, mediante contrato de duración indefinida.

Se trata de una plaza de personal laboral fijo, sujeta a convenio colectivo propio (Boletín Oficial de

la Provincia de 16 de mayo de 201,4l'.

La plaza que se convoca se corresponde con la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 20L8,

publicado en el BOË ns 184 de fecha 3L de julio de 20L8.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y

hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo L4 de la Constitución

española, la Ley Orgánica3/20A7, de 22 de marzo y elAcuerdo de Consejo de Ministros de 20 de

enero de 20L5, por el que se aprueba el ll Plan de lgualdad entre mujeres y hombres en la

Administración General del Estado y en sus Organismos Públicos.

1.. NORMAS GENERAI.ES.

1.L" Se convoca proceso selectivo para cubrir 1, plaza de Técnico/a de Administración General, por

el sistema general de acceso libre.

t.2,La descrípción de la plaza se detalla en el Anexo ll de esta convocatoria.

L.3. El proceso selectivo se desarrollará mediante el sistema de oposición, con los ejercicios y

puntuaciones que se especifican en el Anexo l.
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1.4. La fase de oposición será única, y estará compuesta dos pruebas escritas, la primera tipo test

(que tendrá carácter eliminatorio) y la segunda de desarrollo cuyo contenido y temario se

especifican en el Anexo l.

1.5. Concluido el proceso selectivo, los/as aspirantes que lo hayan superado y que hayan acreditado

cumplir los requisitos exigidos, hasta como máximo el número de plazas convocadas, serán

contratados/as con ca rácter indefinido.

z. RerRlsuclóN.

La retribución correspondíente (salario y complementos) será la estipulada en el Convenio

Colectivo del Consorcio de la Zona Franca de Vigo con las actualizaciones marcadas por la legislación

vigente.

3. REqUTSTTOS DE LOS/AS ASptRANTES.

Los/as aspirantes, para ser admitidos/as y tomar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con

lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/201,5 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, tendrán que:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la

citada norma.

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, la edad máxima de

jubílación forzosa.

No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial o para ejercer

funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que

hubiese sido separado/a o inhabililado/a. En elcaso de ser nacionalde otro Estado,

no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a

L

2.

3.

4.
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sanción disciplinaria o equivalente, gue impida, en su Estado, en los mismos

térmínos, el acceso al empleo público.

5. Estar en posesión o en condición de obtener el título académico oficial que se señala

en elAnexo ll,

Formalidades de los documentos:

Los documentos acreditativos de los requisitos podrán ser copias de los originales. Los origínales

de todos los documentos serán presentados para su comprobación en el momento en que el

Tribunal así lo decida y siempre antes de la adjudicación de la plaza.

Si en algún momento del procedimiento se tuviera conocimiento de que cualquier aspirante no

posee alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoría, el Tribunal, previa audiencia

de la parte interesada, acordará su exclusión, comunicándole las inexactitudes o falsedades que se

hubieran podido cometer.

Ël Tribunal declarará la nulidad de actuaciones de las personas candidatas que no presenten

completa la documentación original correspondiente o no acrediten la posesión de los requisitos

exigidos, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad

en la solicitud inicial.

Todos los requisitos y circunstancias alegadas por los concursantes deberán poseerse a la fecha de

finalización de la presentación de solicitudes. ElTribunal no valorará aquellos requisitos que, siendo

legados en la solicitud, no estén debidamente justificados antes de la citada fecha

Los extremos contenidos en los puntos L v 3, se acreditarán con fotocopia simple del documento

nacional de identidad, N.l.E. o pasaporte con plena vigencia, a presentar inexcusablemente con la

solicitud de participación en el proceso selectiVo.
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La acreditación de lo contenido en el punto 4 se acreditará mediante declaración jurada de no haber

sido separado/a mediante expediente disciplínario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por

resolución judicial o para ejercerfunciones similares a las que desempeñaban en elcaso de personal

laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a ni en

situación equivalente ni haber sído sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente, que impida,

en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

La acreditación de la titulación académica oficial contenida en el apartado 5, se realizará mediante

la aportación junto con la solicitud de fotocopia simple del título oficial legalmente expedido, o

certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos y

necesarios y que se efectuó el depósito para la expedición del mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se acreditará mediante documento original o

fotocopia de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la

homologación. Este requísito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el

reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al

amparo de las disposiciones del derecho comunitario: en este supuesto, se acreditará mediante

documento original o fotocopia en el que conste el mencionado reconocimiento, debiendo

aportarse copia traducida alcastellano realizada porTraductorJurado u Oficial.

se realizará mediante

la entrega de certificado médíco oficial, sin perjuicio de superar el oportuno reconocimiento

médico; esta entrega deberá efectuarse dentro del plazo establecido para la formalización del

contrato y una vez superado el proceso de selección.

En los supuestos de discapacidad física o psíquica, esta deberá acreditarse mediante la entrega, con

la solicitud de participación en el proceso de selección de certificado de discapacidad igual o

superior al33% expedido por el órgano competente de la Administración autonómica, junto con

certificado de compatibilidad con el puesto de trabajo asociado a la plaza que pretende cubrirse.
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lgualmente, con las solicitudes de participación en los procesos de selección deberán aportarse las

solicitudes de adaptación de tiempos y medios a las que los/as aspirantes con discapacidad tengan

derecho, para el desarrollo del proceso selectivo con plena garantía del derecho de acceso al

empleo público en condiciones de igualdad, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 2271/2004,

de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de

trabajo de las personas con discapacidad, así como la normativa vigente en materia de función

pública de concordante aplicación, a los efectos tanto de su estudio y resolución por el órgano de

selección, como de la adecuada disposición de los medios técnicos y humanos necesarios al efecto

con antelación a la celebración de las pruebas selectivas. Para ello, deberán aportar el dictamen

técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad,

acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s que hayan dado origen al grado de discapacidad

reconocido, a efectos de que el Tribunal pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la

adaptación solicitada. Con este fin, elTribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas en la

Orden PRE(822/2O06, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación

de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con

discapacidad ((BOED de 13 de junio). Se entenderá que no se precisan adaptaciones si no lo hacen

constar expresamente en la instancia.

4. SOLTCTTUDES

4.1. Quienes deseen participar en este proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de

solicitud de admisión a pruebas selectivas que figura en el Anexo lV. Dicho modelo estará

disponible, para su descarga, en el apartado "Consorcio Zona Franca > Recursos Humqnos" de la

página web del Consorcio de la Zona Franca de Vigo (www.zonofroncsviqo.com) y se facilitará

gratuitamente en la sede del Consorcio de la Zona Franca de Vigo, sita en Área Portuaria de Bouzas,

S/n, 36208, Vigo (Pontevedra).
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4,2. La presentación de solicitudes se realizará en el Registro General del Consorcío de la Zona

Franca de Vigo (sito en la dirección especificada en el punto anterior), o en la forma establecida en

la Ley 39/2015, de L de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administracíones

Públicas, o telemáticamente enviándolas a la dirección de correo electrónico

selección.rrhh@czfu.es en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la

fecha de publícación del anuncio de esta convocatoria y se dirigírán al Delegado Especial del Estado

en el Consorcio de la Zona Franca de Vigo.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.

Todos los documentos habrán de estar redactados en castellano o gallego. Los documentos

presentados en otros ídiomas deberán estar traducidos oficialmente al castellano o gallego.

4.3 A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:

4.3.1. Documentación acreditativa de los requisitos de participación en la convocatoria, que

se recogen en el punto 3, a excepción del certíficado de estar en posesión de la capacidad

funcional para el desempeño de las tareas.

4.4. Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán

subsanarse en cualQuier momento de oficio a petición del/la interesado/a.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Tribunal Calificador analizará las

candidaturas recibidas, determinará los/as candidatos/as admitidos/as y excluidos/as en función

de la documentación presentada, y publicará la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as

al proceso selectivo, indícando respecto de los/as no admitidos/as el motivo o motivos de exclusión.

Con la publicación de la citada relación, se considerará efectuada la correspondiente not¡ficacién a

los/as ínteresados/as. Si no se subsana el defecto que haya motivado la exclusión u omisión, se

archivará la solicitud sin más trámite y no podrán seguir participando en el proceso de selección.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados desde el

siguíente a la publicación, para subsanar, cuando sea posible, el defecto que haya motivado su

exclusión.
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5.3. Una vez resueltas las alegaciones, se publicará la relación definítiva de candidatos/as

admitidos/as y la fecha de realización del primer ejercicio de la fase de oposición. En la Resolución

por la que se aprueben las relaciones defínitivas de aspirantes admitidoslas y excluidos/as, el

Tribunal hará pública la relación de aspirantes que han solicitado adaptación, indicando para cada

uno/a de ellos/as la adaptación concedida o, en su caso, las razones de la denegación.

6. TRIBUNAT CALIFICADOR.

6.1. La composición del Tribunal Calificador de este proceso selectivo figura en el Anexo lll de esta

convocatoria.

6.2. El Tribunal, de acuerdo con el artículo L4 de la Constitución Española, velará por el estricto

cumplimiento del principio de igualdad de oportunídades entre ambos sexos.

6.3. Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que

pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones motivadas

que estime pertinentes.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de los/as asesores/as especialístas,

personal colaborador o auxiliar y asistencía técnica externa que se estime necesario, los/as cuales

se limitarán al ejercicio de las funciones propias de su especialidad o que les sean encomendadas

para la realización de las diferentes fases del proceso selectivo.

6"5. El procedimiento de actuación delTribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la

Ley 40/2015, de L de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a la Ley 39/2015, de L de

octubre, del Procedimiento Administrat¡vo Común de las Administraciones Públicas y demás

disposiciones vigentes.

6.6. Los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las

circunstancias previstas en la Ley 401201,5, de L de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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6.7. Todas las publicaciones referentes a la presente convocatoria se efectuarán en la página web

del Consorcio de [a Zona Franca de Vigo (apartado "Consorcio Zona Fronca > Recursos Humanos")

y en la página web del Punto de Acceso General www.admin¡strãcion.gob,es, A estos efectos y a los

de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la sede social del Consorcio

de la Zona Franca de Vigo, sita en Área Portuaria de Bouzas, s/n, 36208 (Vigo - Pontevedra),

teléfono 9862697A0.

7. DESARROTLO DEt PROCESO SETECTIVO.

7.l.El proceso selectivo estará compuesto por una úníca fase de oposición, que a su vez estará

formada por dos ejercicios escritos (el primero, de carácter eliminatorio).

La descripción del proceso selectivo se recoge en el Anexo L

7.2. FASE DE OPOS|CIóN:

7.2.L.81orden de actuación de los/as aspirantes en los ejercicios de la fase de oposición se

inicíará alfabéticamente por el primerapellido de la letra <Ñ>, según lo establecido en la Resolución

de 1L de abril de 20L8, de la Secretaría de Estado de Función Pública (Boletín Oficialdel Estado de

14 de abril de 2018).

7.2.2. Los/as aspirantes serán convocados/as a cada ejercicio en llamamiento único, siendo

excluidos/as del proceso selectivo quienes no comparezcan.

7.2.3. Concluido el primer ejercicio (de carácter elimínatorio), el Tribunal hará pública, en la

web del Consorcio y en la págína web del Punto de Acceso General www.administrocion.gob.es, la

relación de aspirantes con indicación de la calíficación obtenida en dicha prueba.

7,2,4. Una vez publicados los resultados del primer ejercicio, el Tribunal hará público el día y

la hora de realización de la segunda prueba de la fase de oposición en la web del Consorcìo de la

Zona Franca de Vigo y en la página web del Punto de Acceso General www.administracion.gob.es.

7.2.5. La calificación final vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en

los dos ejercicios de la fase de oposición

7.2.6. En caso de empate, el desempate se resolverá a favor del/la aspirante con mayor

puntuación en el primer ejercicio de la fase de oposición.
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B. supERAcróru orl pRocEso sErccnvo.

8.1. Finalizada la fase de oposición, la Presidenta delTribunalelevará a la autoridad convocante la

relación de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo por orden de puntuación.

8,2. ElTribunal publicará dicha relación en la que se anunciará el plazo para la firma del contrato y

la incorporación.

8.3. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de plazas convocadas.

9. ADJUDICACIóN DE PLAZAS.

9.1. La adjudicación del puesto se efectuará, de acuerdo con el orden de puntuación total obtenida,

mediante Resolución de la autoridad convocante que será, asimismo, publicada.

9.2. Los/las aspirantes contratados/as tendrán que superar un período de prueba de 6 meses

durante el cual la unidad de personalcorrespondiente evaluará elcorrecto desempeño del puesto

de trabajo.

9.3. En el caso de que alguno/a de los/las candidatos/as propuestos/as renuncie, o la certificación

emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño del puesto de trabajo durante

el período de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará al/la siguiente candidato/a de la

relación a que se refiere la base 8.1.

Asimismo, si una vez formalizado el contrato, el/la aspirante contratado/a causara baja definítiva,

se podrá sustituir por el/la siguiente candidato/a de la relación a que se refiere la base 8.L.

10. NORMA FINAL.

10.L. Al presente proceso selectivo le serán de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, el

Convenio colectivo del Consorcio de la Zona Franca de Vigo, el resto de la legislación vigente en la

materia y lo dispuesto en la presente convocatoria.
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10.2. Contra la presente convocatoria podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de

reposición ante la Delegado Especial del Estado en el Consorcio de la Zona Franca de Vigo, en el

plazo de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos

meses desde su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo

dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedímiento Administrativo Común de las

Administraciones Prjblicas y en la Ley 29/L998, de L3 de julio, reguladora de la Jurisdiccíón

Contencioso-Admínistrativa, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se

podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente

o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del

Tribunal Calificador, conforme a lo previsto en la citada Ley 39/20L5, de 1 de octubre.

En vigo, r 33..c1g..¡lçsde 20i.8

EL DËLEGADO EN EL

RCIO DE DE VIGO

Fdo. David

Página 10l16

IAL DEL

NAF



7,þV [ffi GOBIERNO MINISTERIO
De ESPAÑA DE HACIEI.{ÞA

ANEXO I

DESCRIPC¡ON DEL PROCESCI SELECTIVO

Ël proceso selectivo constará de una única fase de oposición, con dos ejercicios escritos; el primero

tipo test, de carácter eliminatorio y un segundo ejercicio escrito de resolución de casos prácticos

vinculados al temario expuesto en el anexo I

1.- PRIMER EJERCICIO TIPO TEST (puntuacién máxima 60 puntos), tendrá carácter eliminatorio, para

pasar al segundo eiercicio será preciso un mínimo de 30 puntos,

Se realizará un ejercicio escrito (test) de conocimientos, que constará de 60 preguntas (con tres

opciones de respuesta y una única opción válida, con una penalización de 0,25 puntos por cada

respuesta incorrecta).

Contenido y temario del primer ejercicio escrito

Tema L. Decreto de creación, Estatuto Fundacional y Reglamento orgánico del Consorcio de la Zona

Franca de Vigo.

Tema 2. La Constitución española de 1"978: principios generales y estructura. Derechos fundamentales

y libertades públicas.

Tema 3. Organización y funcionamiento de la Administración General del Estado. Organización central.

Organismos públicos, organismos autónomos. Entidades públicas empresariales,

ïema 4. El acto administrativo: concepto y clases. Requisitos: competencia, contenido, motivación y

forma. Eficacia de los actos administrativos. Obligación de resolver y silencio administrativo.

Iema 5. ruulìOaO y anulabilidad de los actos administrativos. La revisión de oficio y la declaración de

lesividad.

Tema 6. Los recursos administratívos. La ejecución de los actos administrativos: motivos de su

suspensión.
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Tema 7. El procedimiento administrativo común: principios generales y competencia. Los interesados:

derechos y obligaciones.

Tema 8. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finalización.

Tema 9. La jurisdicción contencioso-administrativa. Extensión y límites. Las partes en el proceso.

Procedimiento general y referencia a los procedimientos especiales.

Tema L0. Las sentencias y a su ejecución. Recursos contra las sentencias.

Tema LL. La contratación administrativa. Negocios y contratos excluidos de la Ley 9/2017, de B de

noviembre, de Contratos do Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2OI4/23/UE V 2OIa/24/UE, de 26 de febrero de

2014. Diferencias con los contratos de carácter privado.

Tema L2. Clases de contratos administrativos y su régimen jurídico. Contratos administrativos

especiales.

Tema L3. Requisitos de los contratos. Capacidad y solvencia, Clasificación y registro de contratistas.

Tema l-4. El expediente de contratación. Los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones

técnicas.

Tema 15. Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos administrativos.

Tema 16. Las garantías en el contrato administrativo. Ejecución del contrato. Ríesgo y ventura.

Recepción del objeto del contrato,

Tema 1-7. Derechos y deberes de la administración y de los contratistas. Modificación de los contratos.

Revisión de precios. lnterpretación e resolución contractual. La impugnación de los contratos públicos:

jurisdicción competente.

Tema LB. Régimen especial de revisión de decisiones en materia de contratación. Recurso especial en

materia de contratación. Actos recurríbles. La impugnación de los contratos públicos: jurisdicción

competente.

Tema L9. Los convenios. Definición y tipos de convenios. Requisitos de validez y eficacia de los

convenios. Extinción y efectos de la resolución de los convenios.

Tema 20. La responsabilidad patrimonialde la administración pública: principiosy procedimiento. La

responsabilídad de las autoridades y del personalalservicio de las administraciones públicas
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Tema 2L. La Administración electrónica. La LeV 1,L/2007 de acceso electrónico de los ciudadanos a los

servicios públicos. La calidad de los servicios públícos y de la atención al ciudadano.

?.-.Seeundo eiercicio de la fa.se.de gposición fhasta un máximo 40 puntosl:

Se realizará un ejercicio escrito de resolución de casos prácticos (2 casos) vinculados al temario

expuesto en el Anexo I de las bases de la convocatoria, con una puntuacíón máxima por cada caso de

20 puntos.

El ejercicio se desarrollará durante un máximo de tres horas, y consistirá en la resolución de dos

supuestos prácticos que propondrá el órgano de selección inmediatamente antes del comienzo del

ejercicio, relativos al temario expuesto en el Anexo I de las bases de la convocatoria.
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ANEXO II

ICO DE ADMIN GENERAL

- Titulación universitaria: grado o licenciatura en Derecho.

Contrato indefinido a tiempo completo (código 100),

t

Título universitario de grado o licenciatura en
Derecho. Grupo de cotización 1.

M

Elf.ilHEf¡çüTllF\tt¡!

M

Nrmwnrartrtu Dt7¡s
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ANEXO ül

TRIBUNAL TITU LAR: Técnico/a Administración General

PRESIDENTA

Gloria Pérez Álvarez - Directora de Recursos Humanos

SECRETARIQ-VOCAL (con voz y voto):

José Riesgo Boluda- Secretario General Pleno del Ayuntamiento de Vigo

VOCATES

Santiago López- Guerra Román - Secretario General

Marina Piñeiro Novo - Jefa de Cooperación de la Diputación de Pontevedra

Germán Mouriño Lourido- Responsable de Mantenimiento

TRIBUNAL SUPLENTE:

PRESIDENTE

Clara Rodríguez Fernández- Directora de Contratación

SUPTENTES PARA SECRETARIA Y VOCALES:

Secretaria - Julia Pérez de Llano - Técnico jurídico

Vocal- María Jesús Magdalena Vila - Directora de lngresos del Ayuntamiento de Vigo

Vocal- Alfonso Villar Vázquez - Responsable CIE

Vocal- Pablo Campos Olivie - Técnico de Gestión

Página 15l16



( zFV ffiI GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE HACIENDA

ANEXO IV

sotlclruD DE pARTrcrpncróru EN EL pRocEso s¡LEcrvo pARA LA CoBERTURA DE UNA pLAzA DE pERsoNAL

LABoRAL FlJo EN EL coNsoRcto DE LA zoNA FRANcA DE vtco eARA EL puEsro DE TRABAJo o¡ rÉcrulco/n
DE ADMtNrsrRlctó¡¡ cENERAT.

Los/as aspirantes con discapacidad igual o superior al 33% que soliciten adaptaciones de tiempo y/o medios para la práctica de
los ejercicios deberán reflejarlo a continuación y adjuntar Dictamen Técnico Facultativo.
Solicito adaptación en tiempo y/o medios: !
En caso afirmativo, se deberá adjuntar documento describiendo las adaptaciones concretas que se solicitan.

pRoreccróru DE DATos DE cARÁcrER pERsoNAr

Los datos recabados en el presente formulario, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, serán incluídos
en un fichero denominado "CANDIDATOS", inscrito en el Registro General de Protección de Datos cuyo responsable es el Consorcio de la Zona Franca de Vigo, con
CIF ns V-36.611.580. La finalidad de esta recogida de datos de carácter personal es la selección del personal para cubrir puestos vacantes. En consecuencia, Vd.
da, como titular de los datos, su consentimiento y autorización al Responsable del Fichero para la inclusión de los mismos en el fichero ut supra indicado.
En cumplim¡ento de lo establecido enlaLey 47/2OO3, General Presupuestaria, le informamos de que sus datos podrán ser accedidos por la lntervenc¡ón General
de la Administración del Estado. Como parte del proceso de selección, le informamos que su nombre, DNl, y su calificación en las diferentes pruebas podrán ser
publicados en la página web del Consorcio de la Zona Franca de Vigo. En el caso de que Vd., como interesado/a o afectado/a, no dé su consentimiento para dicha
automatización y cesiones indicadas, será excluido/a del proceso de selección. Vd. declara estar informado/a de las condiciones y cesiones detalladas en la
presente cláusula y, en cualquier caso, podrá ejercitãr gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose al Consorcio de la
Zona Frãnca de Vigo, con dirección en el Área Portuaria de Bouzas, s/n, C.P. 36208, Vigo (Pontevedra), indicando en la comunicación "LOPD". Por todo esto Vd.
muestra su conformidad de acuerdo con la firma estampada en el documento.

Lugar, fecha y firma

E.MAILTELÉFONO

DOMtCTLTO

(direccíón, localidad,
provinc¡a)

FECHA DE

NACIMIENTO
DN¡

APETLIDOS Y

NOMBRE

r-trllrlltl{lTlOrñlltl$

DELEGADO ESPECIAL DEL ESTADO EN EL CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA DE VIGO
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